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Da COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
'DELA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA CORPORA- 
CIÓN CONSÁRVERA MUNDO MARINO PENINSULAR COMUMAP $.A., POR LA DE CONSER- 
VAS MUNDO. MARINO COMUMAP $4; CAMBIO DE DOMICILIO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
AL CANTÓN QUITO, PROVÍNCIA DE PICHINCHA Y ANROMMA QUL ESTATUTO. 

ANTECEDENTES. La compañía CORPORACIÓN CONSERVERA MUNDO MARINO PENINSUL 
LAR COMUMAP 8.4, as constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décuno 
Sexto del cantón Quito, al 16 de mayo de 1997, aprobara mediante Hasolución No 9711 11378 
811 dle zumo de 1997 sinsenta on el Regíatro Mercantil del cantón Quito, el 27 de Junto de 1897 

CELEBRACION Y APROBACION - La tscritura púética de cembio de denominación social de la 
compañía CORPORACIÓN CONSERVERA MUNDO MARINO PENINSULAR COMUMAF S.A, 
por la de COMSERVAS MUNDO MARINO COMUMAP 8.4, cambio de domiain del cantón 
Guayaquil al contón Quo, Pronncia de Pichincha y reforma del estatuto. fue otorgada el 05 
de septiembre de 2012 arte el Notaro Quinto del cantón Quito, ha sido aprobada por la Su- 
paritendencia de Compañisa mediante Bssolución No, BOAFDJC-Q-13- 0001027 de 20 de 
Febraro del 2013 

  

CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y 
PUBLICACION - La Superintendencia de Compañias mediante Resolución No SCUDJCG-13- 
0001027 de 20 de Febrero del 2013, aprobó el cambio de denominación social, de la compañía 
CORPORACIÓN CONSENVINA MUNDO MARINO PENINSULAR COMUMAP 8,A, por la de 
CONSERVAS MUNDO MARINO COMUMAP 8.A.. cambio de domiciko del cantón Guayaquil 
al cantón Quito, Promncia de Pichincha, y la caforma del estatuto, y ordenó la publicación cel 
axtracto de la referida sscetura pública por tros días CONSACutivos, para afectos da la oposición 
de terceros adialado en el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición como 
cto previo a qu Inscnoción 

    

AVISO PARA OPOSICIÓN Se pone en conocimiento dal publico el cambio de denominación 
social da la compañía CORPORACIÓN CONSERVERA MUNDO MARINO PENINSULAR COMU 
MAP B4A, por la de CONSERVAS MUNDO MARINO COMUMAP 8.A,, y el cambio de domicilo 
dela compañía del cantón Guayaqui al cantón Quito, Provincia de Pichincha a fin de que quienes 
a creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de 
los Jusces de lo Civil del domicllo principal de la compañía, dentro de los se días contados 
desde la fecha de la Úttima publicación de esto gxtracto y, además, pongan el particular en cono- 
cimignto de la Superintendencia de Compañías El Juez y/o nocionante que reciba la oposición 
MOtificará a exta Superintendencia de Compañías, dentro del tármino de dos días siguientes, jun- 
tamente con atascnito de oposición y providencia recaída nobre ella En uí caso de no axustr opo- 
aición o de no sar notificada en lo forma antes indicada va procaderá e la imecripción de la reterr 
de escritura publica de la maicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legal 

      

REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto as requiero a to siguiente: "ARTÍCULO PRI- 
MERO: DEMORNNACIÓN: La danominación de la sociedad os CONSERVAS MUNDO MARINO 
COMUMAP £,A | |" y “ARTÍCULO TERCERO: DOMICILIO - La compañía tendrá su domicilio 

principal en la cuudad de Quito ( Y   
Gueyaqui 20 ds Febrero del 2013   
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